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MUNICIPALIOAD  DE  COLINA

DECRETO  NO:  E_04/2oi7

COLINA, 03 de Enero de 2017.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    1)   Decreto
Alcaldicio NO E-2660/2016 de fecha 29 de Noviembre  de 2016 que llama a Licitación
Pública del Proyecto denominado "Suministro de Flores llustre Mun¡cipalidad de Colina",
'D-2686-99-LE16;  y  aprueba  las  Bases  Adm¡nistrat¡vas  y  Especificaciones  Técnicas.  2)
Memorándum NO 1119/16 de fecha 30 de Diciembre de 2016 del Director de Secplan
mediante el cual solicita dictar Decreto Alcaldic¡o para ampliar fecha del calendar¡o
del  llamado a  Licitación  Pública antes individualizado;  debido a que las propuestas
presentadas   en   esta   licitación,   se   encuentran   en   proceso   de   evaluación   y
aprobación;   y   las   atribuc¡ones   que   me   conf¡ere   la   Ley   NO   18.695   Orgánica
Const¡'ucional de Municipaljdades,  Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos
admin¡strat¡vos,  que rigen a los órganos de la admin¡strac¡ón del estado,

DECRETO:

Fijase  como  nueva  fecha  del  calendario  del
llamado a  LÍcitación  Públ¡ca del  Proyecto denominado lfSuministro de Flores llustre
Municipalidad   de   Col¡na",   lD-2686-99-LE16;   y   aprueba   las   Bases  Administrativas   y
Especificaciones Técnicas; en el sigu¡ente punto:

DISTRIBUCION:               l
-      Alcak]Ía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-     Secplan
-      Unk]ad de  Licftacíones
-     Asesoria Juridica
-       D¡recc¡Ón de Administrac¡Ón y Finanzas
-       Dirección de  DesarrolLo Comunitario
-      LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArcmvo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
Secretaria Comunal de  Planificac¡ón

MEMORÁNDUM NOJJJ|/ 2016

MAT.'.  Lo que  indica

Colina,   `   `    üL\J    ?``\6

DE        :    SR. PABLOSEPULVEDASEMINARllO
SECRETARiA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARIA  MUNICIPAL

Junto con saludar,  me  permito solicitar a  Ud.,  se s¡rva  confecgionar decreto que autoriza  la
ampliación de la fecha de  adjudicación de la sigu¡entes licitaclones:

¡l.:.                               -.s'` lfSuministro de flores llustre Municipalidad de

(_,.Í     2686-ó9+E16     - Col¡na,,

2686-91 -LR16

['Servicio de mantencion preventiva y correct,va

de semáforos de la comuna de colina"

Fijando  como  nueva  fecha  de  Adjudicación  para  el  día  19  de  enero  del  2017  desde  las
17:00  horas.,  en  atención  a  que  la  adjudicación  no  se  ha  pod¡do  reaI¡zar,  debido  a que  las

propuestas  presentadas  en  esta  licitac¡ón,   se  encuentran  en   proceso  de  evaluación  y
aprobac¡ón.

S¡n  otro  pahicular,  le saluda  atentamente a  Ud.,

PSS/PVN/prr
Adj.:    Io  ind¡cado

c.c.:   Secretaria  Munic¡pal.
Archivo.
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"um:ipAui]AD DE coi."A-ll- /DECRETO NO:_E_-2660/2O16            _

COLINA,    29  de Noviembre de 2016.

VISTOS:    Estos    antecedentes:     1)    Memoránd¥.m

NO  997/16  de fecha  29  de  Noviembre  de  2016,  de'   Secretaria  Comunal  de  Planificacion
mediante  el  cual  sol¡cita  Decreto Alcaldicio  para  llamar  a  Licitación    Púb'ica  del  proyecto
denom¡nado  llSum¡n¡§tro  de  Flores  'lustre  MunicI¡palidad  de  Colina",  lD-2686-99-LE16.  2)
Bases  Adm¡nistrativas  Generales  y  Especificac,ones  Técnicas  de  la  Licitación  Pública.
3) Acta de Rev¡sión de Bases Adm¡n¡strativas f,rmadas por la D'irectora de Secplan  señora
Ángela Prado Concha, el Asesor Juríd¡co señor David Vega Becerra, Ia Directora de Control
§eñora  El¡zabeth Arellano Quiroga,  Ia  Directora de Desarrollo Comunftario señorita Amory
Hormazabal   Yáñez;   yi   lo   d¡spuesto   en   la   Ley   NO18.695,   Orgánica   Constituc¡9nal   de
Mun¡cipal¡dades;  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  adm¡n¡strat¡vos  de suministro y
prestac¡ón   de   serv¡cios:   Ley   NO   20.285  sobre   acceso   a   la   información   púb'¡ca,   y  su
reglamento;  Ley NO  19.880 sc,bre base de los procedimientos admin¡strat¡vos que rigen los
actos de 'os órganos de 'a adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-    Llamase    a    Hcitac¡ón    PúbI¡ca    de'    proyecto

denominado "Suministro de Flores llustre Mun¡cipal¡dad de Colina", lD-2686-99-LE16;
y apruébese las Bases Adm¡nistrat¡vas y Espec¡ficac¡ones Técn¡cas.

2.-    E]    ca'endar¡o    de    dicha    propuesta    será    el

Sd3unlseun¡ása:)dPeusbdléCeaiC¿inhda:tEaeieSo;Odled3¡gi:CLebTebreddee22o:16?'aera~ri#±#:S=±=::#ftba),
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Dic¡embre  de 2016, hasta las 15" horas, en pohal n"HgQa±9pü!!fi e) Apertura
Electrón¡ca:     14    de     D¡ciembre    de    2016i         desde    las     15:15     horas    en    portal

¥;¥g¡:g=::=j####i£!Í:£íÍ!E:£##EifCió" 30 de DiC'iembre  de 2oi6, desde las
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3.-   Nombrase   a   los   sigu¡entes   func¡onarios   para
'uadora, para el proyecto señalado precedentemente:

PRADO CONCHA, Directora de Secplan.
de D¡deco.

NUÑEZ Ql'EZADA, Direótor de Admin¡stración y F¡nanzas,

ANOTESE, COIVIUNIQuESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

+ HORMAZABAL YAÑEZ, Directora

RIAGADA
MUNICIP-ridEiAlcNENQiAJpcirr\

QJSTF`lBUC_IQü
-      Alcaldía
-      Secretaria Mun¡cipal
-      D¡recc¡ón de Control
-     Secplan
-      Unidad de Licitaciones
-      Asesoria Jurídica
-      D¡rección de Admin¡stración y Finanzas
-      D¡recc¡ón de  Desarrollo Comun®rtario
-     Ley de Transparenc¡a
-      Ofic¡na de Partes yArchivo
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DECRETO  NO: E-2911/2016                      /

COLINA,   23 de Diciembre  de  2016.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1.)    Decreto
Alcaldicio NO E-2660/2016 de fecha 29 de Noviembre  de 2016, que llama a l¡c¡tac¡ón
públ¡ca  del  proyecto  denominado  {'Suministro  de  Flores  llustre  Municipalidad  de
Colína",  lD-2686-99-LE16,  y  aprueba  las  bases  administrat¡vas y  Especificaciones
Técn¡cas del proyecto.   2.)  Memorándum  NO  1078/16 de fecha 23 de Diciembre  de
2016,   del   D¡rector   de   Secplan   med¡ante   el   cual   solicita   modificar   el   Decreto
Alcald¡cio  antes   ind¡v¡dual¡zado;  y,   lo  d¡spuesto  en   la  Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional   de   Municipalidades;   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre   contratos
admin¡strativos de sum¡n¡stro y prestación de servicios; Ley NO 20.285 sobre acceso
a   la   información   públ¡ca,   y  su   reglamento;   Ley  NO   19.880   sobre   base  de   los
proced¡mientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-     Modificase     el      Decreto     A[caldícío     NO
E-2660/2016, de fecha 29 de Noviembre de 2016, que llama a lic¡tac¡ón  Pública del
proyecto denomínado  S'Sumin¡stro  de  Flores  llustre  Mun¡cipal¡dad  de  Col¡na",
lD-2686-99-LE16, en e' sigu¡ente tenor:

D¡ce:       Nombrase       a       ]os       s¡guientes
funcionar¡os    para    integrar    la    comisiórl
eva'uadora,    para    e'    proyecto    señalado
precedentemente:

Sra.   Ángela   Prado   Concha,   D¡rectora   de
Secplan

Señor¡ta:       AmoTy       Hormazabal       Yáñez,
Directora Dideco

Señor:  Manuel  Núñez  Quezada,  Director de
Administración y Finanzas.

Debe    Decir:    Nombrase    a    los    s¡gu¡entes
funcionarios     para     integrar     la     com¡sión
evaluadora,     para     el     proyecto     señalado
precedentemente:

Sr.  Pablo  Sepúlveda  Sem¡nario,  Director  de
Secplan

Señorita:       Amory       HormazabaI       Yáñez,
D¡rectora Dideco

Señoi-:  Manuel  Núñez  Quezada,  Di,ector  de
Admin¡stración y Finanzas.

2.-        En    todo    lo    demás         manténgase
plenamente vigente  el  Decreto Alcald¡cio  E-266O/2016,  de fecha 29  de  Noviembre
de2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

¿-f=iÍ
ELIZAB

MOR/EA

O                    FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

==:=='|-~               SECRETAR[A MUNIC[PAL (S)
QUIROGA

UNICIPAL (S)
PSS/mcm.

DISTRIBUClON:
-    Ak"ía
-       Secretaria Munic¡pa'
-       Dlrección de Control
-      Secpbn
-       Unidad de  LÍckaciones
-      Asesoría Jurídica
-       D¡reoción de Administrac,Ón y Fhanzas
-       D¡recc¡ón de Desarro'k, Cc,mmítario
-       Ley deTransparencia
-       Oficina de PartesyArchivo
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